
 
Ibagué Tolima, febrero primero (1°) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (RESTITUCIÓN INMUEBLE 
ARRENDADO) PROMOVIDO POR CAPITALIZACIONES MERCANTILES 
S.A.S. CONTRA AKMIOS S.A.S. RADICACIÓN No.2022-00244-00.- 
 
Conforme a la solicitud de la parte demandante, por ser procedente de 

conformidad con el artículo 593 del C.G.P., se decreta: 

 

1. El embargo de los remanentes que llegaren a desembargar de los 

productos financieros a favor de la demandada AKMIOS S.A.S. en 

BANCOOMEVA S.A. Se limita esta medida a la suma de $162’543.277,5 

moneda corriente. Ofíciese. 

 

2. El embargo de los remanentes que por cualquier causa se lleguen a 

desembargar dentro del proceso ejecutivo promovido por el Centro 

Comercial Caribe Plaza contra la sociedad AKMIOS S.A.S., con 

radicación No.2019-00497-00 que se adelanta en el Juzgado 17 Civil 

Municipal de Cartagena. Se limita esta medida a la suma de 

$162’543.277,5 moneda corriente. Ofíciese. 

 
3. Requerir a Scotiabank Colpatria para que informe el valor aplicado al 

límite de inembargabilidad de las sumas depositadas, según respuesta 

AE-604001-22 de 1 de diciembre de 2022 y, por consiguiente, los 

dineros que superen el monto, deben ser puestos a disposición de este 

juzgado. Ofíciese. 

 
4. En cuanto a la solicitud de oficiar al Banco de Occidente, el despacho se 

abstiene de dar trámite a tal pedimento, por cuanto el citado Banco 

comunicó que las cuentas del demandado se encuentran saldadas con 

anterioridad al recibido del oficio.   

 
5. REQUERIR al Banco Popular, Banco CORPBANCA, Banco ITAÚ, 

CITIBANK, Banco BCSC y Banco AV VILLAS, para que se sirvan dar 

respuesta a lo solicitado en Oficio circular No.040 del 30 de noviembre 

de 2022. Ofíciese.   
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6. Se pone en conocimiento de la parte demandante por el término de 

tres (3) días, lo informado por el Banco Finandina, Banco Pichincha, 

Banco Davivienda, Bancolombia, Banco de Occidente y Bancamía. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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